




• El artículo 229 de la LGIPE en sus numerales 3 y 4 establece 

como causales de pérdida, cancelación o imposibilidad de 

registro como candidato, a los precandidatos o aspirantes que:

• No presenten el informe de precampaña

• Rebasen el tope de gastos

• En la tesis XXX/2016, el TEPJF determinó que la autoridad 

administrativa electoral está obligada a notificar a las 

precandidatos y aspirantes cuando como resultado de la 

fiscalización de sus informes de precampaña se les imponga 

una sanción grave, a fin de maximizar los derechos de 

acceso efectivo a la justicia y de adecuada defensa.



Entidad
Informes 

Esperados

Informes  

en Tiempo

No 

presentados 

en tiempo

% a 

Notificar
Omisos

% a 

Notificar

Aguascalientes 265 234 31 12% 6 2%

Baja California 249 97 152 61% 93 37%

Chihuahua 394 369 25 6% 20 5%

Durango 284 169 115 40% 77 27%

Hidalgo 609 284 325 53% 44 7%

Oaxaca 1,414 611 803 57% 531 38%

Puebla 12 9 3 25% 2 17%

Quintana Roo 73 57 16 22% 6 8%

Sinaloa 255 179 76 30% 16 6%

Tamaulipas 364 208 156 43% 26 7%

Tlaxcala 1,030 633 397 39% 18 2%

Veracruz 231 161 70 30% 39 17%

Zacatecas 601 280 321 53% 53 9%

Total 5,781 3,291 2,490 43% 931 16%



• Dispersión geográfica de los domicilios

• Puntos de difícil acceso

• Las notificaciones se realizan el último día del plazo de
revisión (OEyO)

• Si no se localiza en el momento, se tiene que dejar
citatorio y acudir al día siguiente

• Domicilios inexistentes o imprecisos
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Ahorro en tiempo, 
recursos materiales y 

humanos, dando 
celeridad a los 

trámites derivados 
del procedimiento de 

fiscalización.

Con este envío se 
sustituye el trabajo 
físico de un grupo 
considerable de 

funcionarios, que en 
ocasiones acudían 

más de una vez por 
no encontrar al 
destinatario. 
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Los destinatarios 
pueden consultar las 

notificaciones 
electrónicas desde 

cualquier terminal de 
cómputo con acceso 

a Internet. 

Además se envía un 
aviso al correo 
electrónico del 

destinatario y de 
hasta cinco personas 

designadas.
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Considera elementos 
para garantizar la 
efectividad de las 

notificaciones: 
constancias de envío, 

cédula de 
notificación y acuse 
de lectura, para que 

la autoridad y los 
sujetos obligados 
tengan certeza y 

trazabilidad de las 
actuaciones 
realizadas. 

Se garantiza que todo precandidato o candidato tenga información directa en tiempo y 

forma oportunos de las observaciones que sobre su contabilidad hace la autoridad.

Amplía los derechos de los sujetos obligados



Durante la inscripción en el Sistema Nacional de 
Registro de Candidatos y Precandidatos (SNRC), se 
recaba aceptación de notificación electrónica

Una vez aprobado el registro, el INE otorga clave de 
usuario y contraseña para ingresar al SIF, el cual 
cuenta con una bandeja para recibir notificaciones

La autoridad genera el documento a ser notificado y 
se certifica con firma electrónica proporcionada por el 
SAT

La cédula de notificación se genera cuando se envía la 
notificación, al mismo tiempo se genera una constancia 
de envío y acuse de recibo de la bandeja del sujeto 
obligado

El sujeto obligado recibe un correo electrónico -
proporcionado en el SNRC- informándolo que hay un 
documento en su bandeja de notificaciones





• Regulación a proveedores

• Matriz de precios

• Regulación de comercio en 

línea

• Transferencias entre órganos 

partidistas

• Control de propaganda

• Capacidad económica

• Requisitos de comprobación

• Otros

Art. 3, 143, 261, 356, 357 

359, 361, 361 ter., 368.

Art. 27

Art. 46 bis

Art. 58, 60, 150, 151,156, 

157, 158, 160

Art. 207, 214, 318, 378

Art. 223 bis

Art. 46, 47, 83,  102, 103, 

131, 154.

Art. 4, 40, 96, 150 bis, 255 



• Los proveedores tienen la obligación de responder 

requerimientos de la autoridad (art. 200 LGIPE), y el 

Reglamento de Fiscalización contempla este procedimiento 

como “circularizaciones” (art. 331-332).

• Proveer bienes y servicios a los partidos sin formar parte del 

Registro Nacional de Proveedores (RNP) es un delito electoral 

(art. 7 LGMDE), de ahí que inscribirse en el RNP es una 

obligación.

• No existía regulación para proveedores extranjeros ni 

subcontratación.



(Art. 3) Se les considera como 
sujetos obligados si se encuentran 
inscritos en el RNP.

(Art. 143) En caso de 
subcontratación,  el partido 
deberá presentar el detalle de 
los conceptos subcontratados.

(Art. 359) Se incorpora la 
notificación electrónica en el caso 
de circularizaciones y respuesta 
por la misma vía.*

(Art. 357) Proveedores 
extranjeros podrán
voluntariamente inscribirse en el 
RNP.

(Art. 361 ter.) Proveedores 
deberán registrar en el RNP los 
contratos que formalicen con 
partidos y candidatos. 

Importante en liquidación.

*Aún no vigente; se desarrollará más adelante de acuerdo a artículo transitorio.



• La matriz de precios se construye a partir de información

diversa que puede provenir de ramos o asociaciones y la

información recabada durante el proceso de fiscalización.

• La información debe ser homogénea y comparable.

• Se utiliza para evaluar la razonabilidad de los gastos

reportados por los precandidatos, candidatos y partidos

políticos (sub y sobre valuación).

• También para asignar un precio a los gastos no reportados por

los sujetos obligados en la revisión de sus informes.



Operaciones 
de los 
sujetos 

obligados

Información 
recabada 
en el RNP

Información 
de cámaras 

y 
asociaciones

Matriz de 
Precios de 
un bien o 
servicio

• Solo en caso de no contar con información sobre un
bien o servicio en la entidad federativa en cuestión, se
considerará el precio de los bienes de la entidad con
el Ingreso per cápita más cercano, de acuerdo con la
información más reciente del INEGI.



• De forma más frecuente los partidos y candidatos contratan 
bienes y servicios a través de la web como en el caso de 
publicidad en redes sociales o plataformas virtuales.

• En la fiscalización del proceso electoral 2016, diversos 
candidatos contrataron publicidad en la red social Facebook y, 
debido a que la compra se trató de una transacción en línea 
con un proveedor extranjero, y éstas no se encuentran 
reguladas por las leyes fiscales mexicanas ni por el Reglamento 
de Fiscalización, en muchos casos no hubo una adecuada 
comprobación del gasto.

• Ante esta situación resultó necesario generar un mecanismo de 
comprobación para estas operaciones.



Partido A

Viaducto Tlalpan 100

Arenal Tepepan

• Se pide la comprobación a través del recibo

expedido por el proveedor o prestador de

servicios en el formato proporcionado por el

sitio en línea.

• Se solicita una captura de pantalla que indique

el portal en el cual fue realizada, el método de

pago, tipo de bien o servicio adquirido, entre

otros.





Comité 
Ejecutivo 
Nacional 

Comité 
Directivo 
Estatal

Comité 
Ejecutivo 
Estatal

Solo de su entidad

Actividades ordinarias

Comité Ejecutivo 
Nacional

Concentradora 
Nacional

Concentradora 
Estatal Federal

Concentradora 
Estatal Local

Precandidatos Candidatos MR

Candidatos MR

Candidatos RP

Recursos para procesos electorales

De su respectivo ámbito



Comité Ejecutivo 
Estatal

Comité Ejecutivo 
Nacional 

Comité Directivo 
Estatal

Exclusivamente pago de 

proveedores, impuestos o gastos 

de campaña beneficiada

Actividades ordinarias

Comité Ejecutivo 
Estatal

Concentradora 
Estatal Local

Precandidatos Candidatos MR

Candidatos MR

Candidatos RP

Recursos para procesos electorales

Norma vigente previa a reforma 2016



Requisitos para la contratación de espectaculares (art. 207)

• Generación de hoja membretada electrónica por el proveedor con 
ubicación del espectacular, e identificador único de cada espectacular

Propaganda en cines (art. 214)

• La duración de los promocionales y las franjas horarias 

• El valor unitario de cada tipo de propaganda exhibida, así como el 
Impuesto al Valor Agregado de cada uno de ellos.

Control de propaganda en vía pública (art. 378)

• Resumen con la información de las hojas membretadas en hoja de cálculo 
electrónica. 

• Hojas membretadas generadas por el proveedor a través del sistema de 
RNP



• Los proveedores ya desglosan la información en hojas 

membretadas. Ahora se solicita en formato electrónico.



$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

Otros ingresos $0.00

Total de ingresos $0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

Otros egresos $0.00

Total de egresos $0.00

$0.00

Bienes inmuebles $0.00

Vehículos $0.00

$0.00

$0.00

Otros activos $0.00

Total  de activos $0.00

$0.00

Otros pasivos $0.00

Total  de pasivos $0.00

Saldo de patr imonio (Activo-Pasivo) $0.00

Salarios y demás ingreso laborales anuales

Intereses, rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales.

Informe de Capacidad Económica

I .  DATOS GENERALES

PRO CESO  ELECTO RAL ENTIDAD CARGO

Firma o huella digital

Pago de deudas al sistema financiero anuales

Pérdidas por actividad profesional o empresarial anual

Saldo de flujo de efectivo (Ingresos-Egresos)

III. BALANCE DE ACTIVOS Y PASIVOS

Activos

NO MBRE

Declaro bajo protesta de decir verdad que la información manifestada en los rubros Flujo

de efectivo y Balance de Activos y Pasivos, de éste informe de capacidad económica es

cierta, y que soy sabedor(a) de las penas que se aplican a quien falsifica documentos o

declara falsamente ante alguna autoridad pública distinta a la judicial, en términos de los

artículos 243, 244, 245 y 247 fracción I, del Código Penal Federal.

Otros bienes muebles

Cuentas bancarias e inversiones

Pasivos

Monto adeudo pendiente de pago

Utilidades anuales por actividad profesional o empresarial.

Ganancias anuales por arrendamientos de bienes muebles o inmuebles

Honorarios por servicios profesionales

Gastos personales y familiares anuales

Pago de bienes muebles o inmuebles anuales

Egresos

SUJETO  O BLIGADO

I I .  FLUJO DE EFECTIVO

Ingresos

• Ya existe la obligación. Ahora, al momento de registrar al precandidato o 
candidato se anexará el formato de capacidad económica.



• Solicitado por el SAT en la resolución 
miscelánea fiscal.

• Se solicita en la contratación de propaganda 
y eventos.

Complemento SAT 

(art. 46)

• Se generarán a través de un aplicativo, no en 
papel.

Recibos de aportaciones 
electrónicos (art. 47)

• a) Contratación de todo tipo de propaganda incluyendo la 
utilitaria y publicidad, así como espectáculos sin importar el 
monto de la contratación. b) Cuando el monto de lo 
contratado supere las 1,500 UMA ($105,000 pesos aprox.) 
en bienes y servicios

Presentación de avisos de 
contratación

(261 bis) 

• Previamente deben estar registradas en la 
cuenta de gastos por amortizar

Transferencias en especie

(art. 157)



• Artículo 40. Usuarios del Sistema de contabilidad en línea

El responsable de finanzas del 
CEN, será el encargado de 
adjuntar en el Sistema de 
Contabilidad en Línea, el 

documento que acredite la 
responsabilidad financiera de 
los CEE u órgano equivalente.

Adicionalmente, cuando no se 
designe un responsable de finanzas 
local, podrá realizar las actividades 
que correspondan al CEE u órgano 

equivalente.


